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CQIlsiderando conveniente por el Ministerio de Educación y
Oi_ ia eonstrueclón que se olta. prooede _1..- la donaolOO
al .lIstado a que o.ntos se alude por _te de la Oor_aolOO
municil'aJ indleada.

En BU virt\!d, .. proptleita del MiniBtro de HaoIlllda Y prevta
deli_ .,.. Conielo dB Minlitros en BU reunlOO di! dio.
iOÍII de dIel<inbre de mll nov_l<l& ..santa y ocho,

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con el articulo veinticuatro
de la Ley del Patrlmonlo. se _ta ia donaclOO al Estado por
el Ayuntamimto de E"plUgll8 de Llobr_t (B_""") de una
parcela de le1Teno lita en el mismo Wrmino Il1\IDIciPal, 00<l
fachada al antiguo camlno :!loal. en la Z<lIla de~va. de 1018
mll qulnlOlltOl veintltréB metro¡, que linda, por el 0eItA. al an
tiguo camino Reale_por el Sur y el Bste, fin... de la que be
segregó, y por el l'IIorte, finca de «Instituciones Pedagógicas.
SOciedad An6nima». oon desUno a ·la cODStruco1ón de una Seación
Delegada de Dletlluto Naolonal de _a MedlL

Artiou1o &e8"f,1ndo.-i:l inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del E$tado e inscr1blrse
a su nombre en el Registro de 1& PrQpifilad par.. BU ulterior
afectación por el Ministerio de Hacienda al de EdUcaciÓfl y
Ciencia para el indicado fin, que habrá de cumplirfJe de acuerdo
con lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo _.-,POI" el MinIIllel'lo de HaoIOIldL a través de
la ~/In General del Patrlmonlo del _o. se llevarán a
cabo los trU11te6 neoeearlO1 para la efectividad de cuanto se
dlsPOM en el _te DoG'eto, Y se faculta al ool\OI" Delegado
de Hadei1da en Barcelona para que concurra al otorgamiento
de la correspondiente escritura.

AiI lo cI!oIlotu<o por el pr""""te Decreto, dado en MadrId
& diec:1nueve de dtciembre de mU novecientos sesenta y ooho.

MANOISOQ FRANOO
El MlnJatro de Haolenda,

JUAN JOSE ESPLNOSA SAN MAR"l"IN

DECRETO 3212/1968, de 19 de diciembre, por el
que Se acepta la donación al Estado por don Je
SÚ$ Gomez Tarnero. don Antonio Motte Julitt, don
José Li>pez Martina 11 don· Manuel Qtri;ada Mo
lina de un Cnmu8ble de 6.429,1' metrol CUCldradoB.
!Cto en Abarán (MUTcUJ), COftdeltmo 4·U1UI Seo
ofón DelegtUla de Instituto Naofonal de J:nse1lGftBa
Medie.

Por don Jeslle Gómez Tomero, don Antonio _ JUliá,
don José López Marti"". Y don ManUel QuIjada MoliDa ha
sido ofrecldo al listado un Inmueble de una ..._ón _fi,.
eial de seia mil cuatrocientos veintinueve CQD1a setenta y lI81a
metros cuadrados. sito 0Il Abarán (Murcia). COIl _o a una
Seccl/ln Delegada de InstllAlto Naolonal de _"'''4 MedIa.

Por el Min1Sterio de Edueaoión y O1t1De'ta 8e considera· de
interés la aceptación de la donación ofrecida.

llln su virtud, a propuesta del MlD1stro de HacIenda y previa
d.lIberaclón .del Consejo de MInIstros en su reunión del di..
seis de diciembre de mU novecientos sesenta y ocho.

DISPONGO:

Articulo pr_o.-De confOl'nlidad coo lo dlspueoto en el
artículo veintloua.tro de la Ley del Pa.tr1mQn1o se acepta la
donación al EBtado por don Jesús Gómez Tornero. don Antonio
Morte JUlli. don Josd López Martlnez y don Manu.l QuIjada
Mallna. de un solar de seis mil euatrooient08 veinttnueve lJ14ttros
cuadrados con setenta y se1seentimetros euadrados. sito en
Abarin <MureIa), que linda: al Norte, 00<l la acequia ):Il"1MIpal;
Sur, callejón y terrenos de J()Il.(luin y Maria. Garcia. Velo; Oeste.
callejón. hoy calle en proyectO, y al Este. eallej6n de haeendad08.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de CiMa en el follo
olento setenta y ocho del tomo cuatroolentos setenta Y sels, ll
bro noventa y dos. finca número doce mll cuarenta y nueve,
para ser destinado a la oomtrueción de un edlf1eio para una
Sección Delegada de lnitituto Nacional de Ense:fíanza Media,
cuya escritura de donación. además de r1rInarse por los donan
tes. 10 será por los consortes doftJl Trtntdad O&rrMCO G6mez,
dofía Carmen Gareia Gómez y dona. Isabel Can1110 GUet.

Se acepta también el ofrecimiento del Ayuntamiento de
Abarán, de entregar el citado inmueble perfectamente urbani
zado. con accesos. agua. alcantarUlado, energia eléctrica y
teléfono, aiI oomo el compromlso oontraldo por la Corpora.clón
de sufragar los gMtos que puedan orlgiI¡arBe por cualquier mo
vtmi«lto extraordinario d.e tlerr"a8 que hubiera que hacer para
una _taclón excepolonal.

ArticUlo aogundo.-Ji:l Inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General ele Bienes del Bstado. una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad. para su ulte
rio1' afectación por el MIDi8terIo de H_a al de Educación
y Ciencia para los _01 de la~ Genon.I de__
_ MsdlL

Articulo tercero.--Por el Ministerio de Hacienda.. a través
de la. Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de eua.nto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al Uustrwmo S~
dar Delegado d'e Hacienda de Murcia o funcionario en quien
delegue. pare. qu'e en nombre del Estado eoncurra en el otorga..
miento de la correspondiente escritura. ~

Así lo disPOngo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANOO

El Min1stro de HaC1encla,
JUAN JOS .SPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 3213/1968, de 19 de diciembre, fJO'Y el
que se acepta la donación al Estado por la Cámara
Oficial Sindical Agraria de Teruel de un Inmueble
sito en el término de Teruel. para;e Masía de San
BIas. con destino a Escuela de Capaoitactón Agra.
ria.

Por la Cámara Oficial 8indiC8J. Agraria de Teruel ha sido
ofr.eo1do al Estado un inmueble de una extensián superficial
de dos millones setecientos setenta y cinco mil trescientos trein..
ta metros cuadrados, sito en Teruel, Masia de san BIas. con
destino a la construcción de una Escuela de CapacitaciÓIl
ARfarla.

Por el Ministerio de Agricultura se oonsideri' de interés la
donación ofrecida.

:mn su virtUd. a propuesta del Ministro de Hedenda y prev1a
deliberación· del Consejo de Ministros en su reunión del dia
seis de diclembré de mil novecientos sesenta y ocho.

DISPONGO:

Artículo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio del Estado se
acepta la donacioo al Estado por la CánlaI'a Oficial SIndIcal
Agraria de Teruel de una finca de dos millones setecientos se
tenta y cinco mil trescientos treinta metros cuadrados de ex
tensión sU;Perficial. sita en el término municipal de Teruel.
paraje MaSía de San BIas. inscrita en el Registro de la Propie·
dad al folio· doscientos treinta y nueve, libro ciento eua.renta,
tomo cuatrocientos cincuenta y seis. inscripcIón primera, núme
ro diez mil setenta y seis, con destino a la construcción de una
Escuela de Ca-pa.cl.tac1Ó!1 Agraria.

La Cámara Of1e1a1 Sindieal Agraria ri!CUperará automát1~

oamente la propiedad de la finca. antes descrita.. si por el Minia..
te!'1o de Agricultura no se hubiese construido la Escuela de
Capacitación Agraria en el plazo de cinco afios. a contar desde
la fecha de formaliZación de la escritura de cesión. Aunque
no se diese el primer supuesto, la Cámara recuperará tgueJ~
mente la prOPiedad de la finca, si después de construida por
el Ministerio d~ Agrieultura, la Escuela de Capacitación Agraria
dejase de cumplir los fines propios y específicos de docencia y
preparación en la rama Agrícola. La recuperación de la finca
a que se hace alusión en uno u otro de los caeos enumerad08
anteriormente se llevaría a efecto Sin que la Cámara hubiese
de indemnizar cantidad alguna por ello.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá tncorpo·
rarse al Inventarlo General de Bienes del Estado, una vez ins
crito Ro su nombre en el RegistrQ de la Propiedad. para su ul
terior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Agricul
tura. para los Servicios de Escuela de aa.pae1taclón Agraria
en Teruel, dependientes de este último Departamento

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la·Dirección.General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo 108 trámites neoesarios para la. efectividad dt' cuanto se
d~ en el presente Decreto, autorizándose al ilustri81mo sedar
:oe.legado de Hacienda de Teruel o funcionario en qui~ delegue.
J)&r& que en nombre del Estado concurra en el otorgamiento
de la correspondiente escritura,

Asf 10 dispongo ])Or el presente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de diciembre de mil noveci~ntos sesenta Y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El MIn1stro de Haclenda,
JUAN JQSE ESPINOSA SAN MARTL~

DECRETO 3214/1968, de 19 de diciembre. por el
que se accede a la r8Vtr$iÓft flolicitGda por el Ayun
tamiento de Toré (LérCd.a) de un lolar donado al
Estado pa.ra la construcción de una ca$a~rtel

para la Guardia CiVil.

El Ayuntamiento de Tora (Léridal donó al Estado un solar
sito en dicho término municiPal, con una extensión SUPerficial
de mil seiscientos metros cuadrados. La indicada finca fué
aeoptad.. por """¡tum I>llbllca otol'Pd" en doce de diciembre
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de mil Ilovlldentos e_ta y slete Y .. dWó 00ll el fin de
construir en eUa una c&B&o-cu&.rtel para la Guardia Civil. y no
hablelldo sido _ada a _ fin a _ de haber trans
currldo más de cinco afias desde su donaclón.

Dlella linea figura lnserlta en el Beglatro de la P_1d a
favor del lIlI!_ al tomo ouatroelolltoo oInouonta. Ubro ......
renta y cuatro. follo noventa y nueve., ftnca nt\meró dos m1l
quinientos <lIeelool>o llllSOl'lpclt;a primera.

Cumpllelldo lo dlllPueslo en el articulo noventa y alete del
Reglamento de Bienes de lu EIIUdadea Locales. de velnt1Blete
<le mayo de mil novec1entos cincuenta y cinco.

En su vlrtud. a propuesta del MInistro de Haclenda y previa
dellbemeión del Consejo de Ministres en su reunl<lc1 del dla
seLs de diciembre de m.il novecl~tos sesenta y ocho.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se accede a la reversión al AyUntamiento
de Torá U,érlda) del solar que loé donado por dlcba ll<>l1lor&
clón y aceptado por escrltura ¡>dbllca de dooe de dlclembre de
mil novecientos cincuenta y stete, sito en térm1no mun1clpaJ.
de Torá. ~e o calle de Heras, con una. extensión superflclal
de mil seIscientos metros cuadrados, el cual fué donado para la
construcción de una casa-euartel para la Guardia 'Olvil, y lin
deros: Por la derecha, con terrenos del Ayuntamiento. y por la
izquierda, con don JoSé Colell Pujol. Cuyo solar no ha sid!)
desUnado a la coostruocl6n indicada.

Articulo .segundo.-Se a.utoriza, al Delepdo de Hacienda de
Lérida para Que. en nombre y representadón del Estado, otor
gue la escrltura pllbUea de reversión, en 1& que se hará constar
formar declarael<lc1 del AYUlltamlenlo a qulen revierten los bie
nes de que, con 1& e1lt.rea'a y reeepelón de _ tUtlmos. en la
sttuaet6rt de hecho y de deACbo en Que a.ctua.1D1ftnte se encuen
tran., considera actualmente satisfechos sus derechos. -S1n que
tenaa nIda que reclamar contra el -o. por J>l1llIl\I1 _
ceplo derlvado o re__ la dOOaeIón,~ . .,
reVersIón de lUluéllos y de que -a.u de su exe1usl\'tl careo _
los ¡astas de la reversión y la eecrltura ¡>db11ea en quo lO for
mallcen.

Art;leulo teroero.-Por el Mlnlsterlo de Haclenda. a trav6e de
la D1reec!<lc1 Oeneral del Patrlmonlo del Estado. se _n a
cabo los trámite. conducentes a la. e1eet1vtdad de cuanto 8e
dispbne en el presente Decreto.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madr1<l a
diecInueve de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO F'RANCO

In M1n1l!lrtro d. Hacienda,
JUAN Joalt B8PJ,N()8A SAN UARTIN

DECRETO 321511968. de 26 de diciembre. """ el que
Se ceden al Ayuntamtento de Burruma (CalteUón)
tres solares radicados en dicha. localidad para fines
de'utfHdad pública e interés socfal.

Habiendo sido SQl1c1tada. por el Ayuntamiento de Burriana
(CasteUón) la cesión gratuita de tres solares sitos en la loca.
lidad. que pertenecieron al extinguido fer;rocarril de viaestre.
cha de VUlarreaI a Castellón y ramal de Burriana (boyen
el patrlmonlo prtvado del Eotado), con objeto de destinarlos
a fines de utuidad Pl1bI1ca. e inte* social.

y concurriendo en el presente caso las circUnstancias· que
señala la vlgente Ley del Patrlmonlo del Estado.

En su virtud. 8. proPuesta del Ministro de Hacienda y prevía
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veinte de dio1embre de mil noveeient08 Se8eI1t& y ocho.

DISPONGO:

Artículo prímero.-En virtud de los a.rticulos setenta y eua
tro y setenta y siete de la menclonada Ley, se ceden al AYUll
tamiento de Burriana (Caste1lón) las siguientes fincas. dados
los fines de utilidad pública e interés social que con tal cesión
se persiguen:

Primera.-NÚIMro ciento de inventario. Denom1nación: Es
tación de 8urrlana. Sltuaei()n, Localldad Burrlana. Extensión:
Tres mil ouatrocilR'ltoa noventa y ocho coma cuarenta metros
cuadrados. Linda: al trente. J)Olt¡ono cua.r«lta y dos. parcelas
treinta y nueve al y b). de ADlela Piquet"e5~; cuarenta.
de María. Piqueres Planelles y otros: por la ilquierda y fondo,
con calle de Víctor Pradera finca de Juan Rlcart Antequera,
Jaime Eloy Navarro Ponee y otros. Dentro de este solar extate
una OOnstruootÓD con una superfioie de ciento sei~ met:ro8 cua·
drados.

8egunda.-NÚInet'o noventa y nueve de inventario. Denomi.
nacIón: Estación de Burriana Norte. Situa.ción: LooaUdad BU
rriana. Extensión: CUatro mil qulni&tos-oehenta·y cuatro coma
sesenta y seis metros cuadrados. Lincia: al Norte. camino de
Onda; Este y Sur. estación RENFE. y Oelte. con JOIé Tn:ver
l3arberá y To1ná8 Aparlclo _Ito, Dentro de este l101ar _

te una construcción con noventa y un metros cuadrados de
s\lll6l1lele,

Tercera.-Núnlero ciento uno de inventario. Denominación:
Estac1Ó1'1 del Grao de Burríana. situación.: Grao. Localidad: Bu·
rria.na. Extensión: Dos mil quinientos setenta y uno coma ~
tenta metros cuadrados. LirKia: aJ Norte. oon Evaristo Oarcfa
Sancho y Bautista Perelló Piquer; Este, Teresa. Beltrán Vera-
n1a, Teresa Nacll.... Y con eaIIe Alvaro _; Sur. eane Padre
Font. y Oeote. Angela Montserrat. Dentro de ..te _ exlste
una. conatrucción con una superficie de doscientos cuarenta me
tl'OlJ cua-da'ados.

Articulo segundo.-Los terrenos aludidos deberán destinarse
por la Corpora,Ción municipal a viales, parques y jardines, den
tro de 108 pl&llfl6 de urbanización de la misma, entendiéndose
que de no· eerlo en el plazo de cinco aftos. o se empleasen en
otros Usos dl8tintos &1 fin para que se oeden. se considerarA
caducada la cesión. y las fincas revertirán al Patrimonio del
Estado, el cual tendrá derecho a percibir del citado Ayunta,.
miento el valor de los detrimentos que hubieren experimentado,
sWún estiwewón pericial. Todm l08gast08 Que se originen con
esta oesión serán de cuenta del Ayuntamiento ees1onarto.

Articulo tercero..o.....Por el Ministerio de Hacienda. a tr&m de
la~lón General del Patrimonio del. Estado se llevará.n
a. cabo l08trámiteB necesarl08 para la efectividad de cuanto
se diSpOne en el presente Decreto, y se faculta al 8e1ior De
legado de Hac1en<fa de Castellón· para que en nombre del Es
tacto concurra a.l otorgamiento de la correspondiente e8CI'1tura
públtoa.

Así lo disPongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANOISCO FRANCO

.El Ministro de Hacienda,
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 321611968, de 26 de diciembre. por el
que se acepta la donación al Estado por el Ayunta~
miento de Herencia de una parcela de terreno sita
en el mi$7nO término municipal con tfestíno a Sec
ción Delegada de Instituto Nacional de Ense1f.an
za Media.

Por el Ayuntamiento de Herencia ha sido ofrecida al Estado
una parcela de una extensión superficial de seía mil_q~entos
metros cuadrados. sita en el mismo térm1no mUJ11clPl,l, con
deat1no· a SeccUm Del~ada de Instituto Nacional de Ensefianza
Media,

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de
interés la referida construcción.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veinte de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con 10 disPuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Herencia de una
parcela de terreno de seis mil quinientos metros cuadrados, sita
en el paraje denominado de la Cabezuela, del mismo término
municipal y a se¡¡reg:ar de otra de mayor. cabida, .inscrita en
el Re¡18tro de la Propiedad a.1 tomo roU doscientos sesenta. libro
ciento ochenta y ocho rolio cincuenta y nueve, tinca número tre
ce mil setenta y. dos. y que linda la parcela donada por los
cuatro puntos cardinales con propiedad municipal, con destino
a sección Delegada de Instituto Nacional de Ensefíanza Media..

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá tncorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado una vez 1ns
cr1to a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior atectaclón por el Ministerio de Hacienda. al de Edu
caclón. y Ciencia para los. servicios de Secclón Delegada de
Instituto .Naetonal de Ensefianza Media dependientes de este
último Departamento, con la expresa<ia finalidad que ha,bri de
cumplirse de acuerdo ~or, k el ispuesto en la vteente legislac16n
de Régimen- Local.

Articulo. tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través
de la Direce1ón General del. Patrimonio del Eatado. 8e llevaráD
a cabo los trámitesnecesaJ;ios para. la efectividad de cuanto
se dtspone en el presente Decreto, autorizándose al nustrísima
sefior Delegado de Hacienda de Ciudad Real o funclonaI1o en
quien delliue para. que en nombre del Eltiado concurra en el
otOrgamiento de la correspondiente escritUra_

As! lo dispongo por el presente Decreto. dadQ en Madrid
a veintiséis de diciembre de mU novecientos sesenta y ocho.

F'RANCISOO PR.ANOO
111 AI.1n1atro de Hacienda.

JI1AN JOIlII: lilaPINOSA SAN MARTIN


